
 

 
ABANCA y COETICOR® buscan fórmulas para facilitar la 
financiación redoblando esfuerzos e impulsando su 
trabajo conjunto. 

 Las dos entidades hacen frente a la situación generada por la COVID-19 y suman 

esfuerzos para mantener la actividad económica 

 El banco ofrece alternativas adaptadas a los colegiados a la hora de gestionar su 

patrimonio, en función de su perfil y expectativas 

16.10.2020. ABANCA y COETICOR® (Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de A 
Coruña) redoblan esfuerzos e impulsan su trabajo conjunto. Con esta colaboración en materia 
financiera, las dos entidades buscan dar respuestas a la situación generada por la COVID-19 y 
que tiene graves efectos en la actividad económica. 

El crédito y la gestión de patrimonios son los grandes protagonistas del texto rubricado hoy 
por el presidente del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de A Coruña, Macario 
Daniel Yebra, y el coordinador de Institucional Coruña de ABANCA, José Manuel Vilariño. Y es 
que, de manera excepcional, el convenio incluye respuestas para los colegiados ante la crisis 
sanitaria y sus efectos económicos, a través de líneas oficiales de financiación COVID-19 del 
ICO Y Del programa Igape COVID-19 de la Xunta. 

Gracias a este convenio, la entidad ofrece su servicio de ABANCA Personal, pensado para dar 
cobertura a las necesidades personales y familiares de los colegiados gracias a una unidad 
especializada dirigida para prestar un servicio de asesoramiento y gestión integral. En 
particular para los colegiados, ABANCA dispone de fondos de inversión adaptados a su perfil 
de riesgo, así como un depósito combinado con fondos de inversión. Todo ello sin olvidar el 
asesoramiento especializado de jubilación, a través del servicio Júbilo. Una atención 
personalizada que se suma a importantes bonificaciones por aportaciones extraordinarias o 
traspasos de planes de pensiones. 

De la misma manera, los colegiados y sus familias podrán acceder a las ventajas del Programa 
Cero Comisiones de ABANCA, que permite dejar de pagar por el mantenimiento de las cuentas 
y tarjetas, pero también por las transferencias, ingresos de cheques u otros servicios 
habituales. También tendrán a su disposición la Tarjeta de crédito ABANCA Personal o la VISA 
Business. 

 

 



 

Todo ello sin olvidar que podrán acceder gracias a este convenio a tarifas personalizadas en 
el alta y mantenimiento de los dispositivos TPV. Además, podrán tener a su disposición 
condiciones financieras ventajosas para atender necesidades personales o de sus familias, a 
través de productos como la Tarifa Plana de Seguros o fondos de inversión, entre otros. Unas 
opciones que se suman a otros servicios que ABANCA pone a disposición de estos 
profesionales de la ingeniería como ‘Appúntame’, para gestionar de manera sencilla cualquier 
tipo de cuotas, domiciliaciones o suscripciones, el Bróker Online o ABANCA Pay, entre otros. 

Crédito para todas las necesidades 

El otro gran protagonista del texto es la financiación, que crece hasta ofrecer una amplia 
variedad de productos ideados para mejorar su competitividad a través de nuevas inversiones. 
El documento incluye soluciones como los préstamos personales e hipotecarios o el leasing 
mobiliario, todos ellos con amplios plazos de amortización, posibilidad de incluir carencias e 
intereses muy competitivos. 

Por su parte, el nuevo texto también da respuesta a las necesidades más inmediatas, que 
permiten adaptarse a las demandas de la actividad diaria. Los colegiados tendrán a su 
disposición productos y servicios como pólizas de crédito, líneas de descuento comercial, 
avales, confirming o factoring.  

Pero las alternativas de crédito también incluyen otros posibles destinos como la formación y 
el desarrollo profesional. Así, los colegiados y sus descendientes podrán acceder a préstamos 
para la realización de programas de formación en universidades y centros formativos públicos 
y privados, tanto para colegiados. 
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TAEVariable: 3.77% para un préstamo de 50.000€ a 7 años; TIN de 3.15% durante el primer año. El tipo de interés a partir del segundo año será el resultado de aplicar el 

índice de referencia Euribor 12M + 3.15% con un mínimo de 3.15%, revisable anualmente. Tomando para el cálculo de la TAEVariable a partir del segundo año dicho tipo 

mínimo. Cuota mensual de 664,05€ y total del importe adeudado de 56.805,25€. Se han incluido los siguientes costes a cargo del Prestatario: (i) Comisión de apertura de 

325€   .65% sobre el principal con un mínimo de 150€ ;  ii) Comisión de mantenimiento de la cuenta asociada de 50€ semestral;  l  restatario deberá mantener abierta en 

ABANCA, hasta la cancelación del préstamo, una cuenta asociada al mismo en la que se abonará el importe prestado y se cargarán los pagos a que venga obligado, derivados 

de dicho contrato. En esta TAEVariable no se han incluido los gastos de Notaría. Esta TAEVariable se ha calculado bajo la hipótesis de que el tipo deudor fijo inicial, el margen, 

los índices de referencia, el tipo mínimo aplicable a partir del segundo año, las comisiones y los gastos se mantienen durante toda la vigencia del contrato en el nivel fijado 

en el período inicial. Por tanto, la TAEVariable podrá variar si en las revisiones anuales del tipo de interés variase el valor del Euribor 12M tomado como referencia (el -0,279%, 

que se corresponde con el mes de julio publicado en el BOE el 03 de agosto de 2020). Concesión sujeta al análisis de riesgos de la Entidad. Nota: Estas condiciones no 

resultarán de aplicación si el préstamo está sujeto a la Ley 5/2019 de 15 marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario. 
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TAEVariable: 4.92%, para un leasing de   .   € a   años;     de 3.05% durante 1 año. El tipo de interés a partir del segundo año será el resultado de aplicar el índice de 

referencia Euribor12M + 3.05% con un mínimo de 3.05%, revisable anualmente. Tomando para el cálculo de la TAEVariable a partir del segundo año dicho tipo mínimo. Cuota 

mensual de 883.65€ y total del importe adeudado de 56.177,55€. Para el cálculo de la TAEVariable se han tenido en cuenta el importe al que asciende el valor residual del 

bien (883.65€  y los siguientes costes a cargo del  rrendatario:  i   omisión de apertura de 275€   .55% sobre el principal con un mínimo de 15 € ;  ii) Comisión de 

mantenimiento de la cuenta asociada de 50€ semestral  iii   eguro  easing mediado por        con una prima anual de 3  €.  l  rrendatario deberá mantener abierta en 

ABANCA, hasta la cancelación del leasing, una cuenta asociada al mismo en la que se abonará el importe prestado y se cargarán los pagos a que venga obligado, derivados 

de dicho contrato. Esta TAEVariable se ha calculado bajo la hipótesis de que el tipo deudor fijo inicial, el margen, los índices de referencia, el tipo mínimo aplicable a partir 

del segundo año, las comisiones y los gastos se mantienen durante toda la vigencia del contrato en el nivel fijado en el período inicial. Por tanto, la TAEVariable podrá variar 

si en las revisiones anuales del tipo de interés variase el valor del Euribor12M tomado como referencia (el -0.279%, que se corresponde con el mes de julio publicado en el 

BOE el 03 de agosto de 2020). Concesión sujeta al análisis de riesgos de la Entidad. *ABANCA MEDIACIÓN, OPERADOR DE BANCA-SEGUROS VINCULADO, S.L., operador de 

banca-seguros vinculado, con domicilio social en Avenida de la Marina nº 1, 4ª planta, A Coruña, inscrita en el Registro Mercantil de A Coruña, tomo 3321, folio 64, hoja C-

38698 y en el Registro Administrativo Especial de Mediadores de Seguros de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con el nº OV-0044 y provisto de C.I.F: B-

70049630. Con Seguro de Responsabilidad Civil, Capacidad Financiera exigidos por la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados. Entidades aseguradoras 

disponibles en el apartado de Seguros de abanca.com. 
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TAEVariable: 3.80%, para un leasing de 70.   € a    años;     de  % durante el primer año.  l tipo de interés a partir del segundo año será el resultado de aplicar el  índice de 
referencia Euribor12M + 2% con un mínimo de 2%, revisable anualmente. Tomando para el cálculo de la TAEVariable a partir del segundo año dicho tipo mínimo. Cuota mensual 
de 638.22€ y total del importe adeudado de 83.679,82€.  ara el cálculo de la    Variable se han tenido en cuenta el importe al que asciende el valor residual del bien (638.22€  
y los siguientes costes a cargo del Arrendatario: (i) Comisión de apertura de 455€   .6 % sobre el principal con un mínimo de  € ;  ii   omisión de mantenimiento de la cuenta 
asociada de 50€ semestral; (iii) Seguro Leasing mediado por ABANCA con una prima anual de 500€.  l  rrendatario deberá mantener abierta en       , hasta la cancelación 
del leasing, una cuenta asociada al mismo en la que se abonará el importe prestado y se cargarán los pagos a que venga obligado, derivados de dicho contrato. En esta 
TAEVariable no se han incluido ni los gastos de Notaría, así como los gastos de gestoría derivados del pago del mencionado impuesto ante la Oficina Liquidadora 
correspondientes cuando dicho gasto deba ser asumido por ABANCA en base a la normativa. Esta TAEVariable se ha calculado bajo la hipótesis de que el tipo deudor fijo inicial, 
el margen, los índices de referencia, el tipo mínimo aplicable a partir del segundo año, las comisiones y los gastos se mantienen durante toda la vigencia del contrato en el nivel 
fijado en el período inicial. Por tanto, la TAEVariable podrá variar si en las revisiones anuales del tipo de interés variase el valor del Euribor12M tomado como referencia (el          
-0.279%, que se corresponde con el mes de julio publicado en el BOE el 03 de agosto de 2020). Concesión sujeta al análisis de riesgos de la Entidad 
*ABANCA MEDIACIÓN, OPERADOR DE BANCA-SEGUROS VINCULADO, S.L., operador de banca-seguros vinculado, con domicilio social en Avenida de la Marina nº 1, 4ª planta, 
A Coruña, inscrita en el Registro Mercantil de A Coruña, tomo 3321, folio 64, hoja C-38698 y en el Registro Administrativo Especial de Mediadores de Seguros de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones con el nº OV-0044 y provisto de C.I.F: B-70049630. Con Seguro de Responsabilidad Civil, Capacidad Financiera exigidos por la Ley 
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados. Entidades aseguradoras disponibles en el apartado de Seguros de abanca.com. 
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TAEVariable: 3.39%, para una póliza de crédito de   .   € a   año bajo el supuesto de disposición total al inicio de la operación, pago de intereses trimestrales y devolución de 
capital a vencimiento. TIN de 2.60% durante el primer trimestre. El tipo de interés a partir del segundo trimestre será el resultado de aplicar el índice de referencia 
Euribor3M+2.60% con un mínimo de 2.60%, revisable trimestralmente. Tomando para el cálculo de la TAEVariable a partir del segundo trimestre dicho tipo mínimo. Cuota 
trimestral de intereses de 329.51€ y total del importe adeudado de 51.668,06€.  e han incluido los siguientes costes a cargo del  creditado:  i   omisión de apertura de    € 
(0.5% sobre el límite del crédito concedido con un mínimo de 150€ ;  ii   omisión de mantenimiento de la cuenta asociada de 50€ semestral.  l  creditado deberá mantener 
abierta en ABANCA, hasta la cancelación del préstamo, una cuenta asociada al mismo en la que se abonará el importe prestado y se cargarán los pagos a que venga obligado, 
derivados de dicho contrato. En esta TAEVariable no se han incluido ni los gastos de Notaría, ni la comisión que pueda llegar a cobrarse por el saldo no dispuesto. Esta TAEVariable 
se ha calculado bajo la hipótesis de que el tipo deudor fijo inicial, el margen, los índices de referencia, el tipo mínimo aplicable a partir del segundo trimestre, las comisiones y 
los gastos se mantienen durante toda la vigencia del contrato en el nivel fijado en el período inicial. Por tanto, la TAEVariable podrá variar si en las revisiones trimestrales del 
tipo de interés variase el valor del Euribor3M tomado como referencia (el -0.444%, que se corresponde con el mes de julio publicado en el BOE el 03 de agosto de 2020). 
Concesión sujeta al análisis de riesgos de la Entidad.  Nota: Estas condiciones no resultarán de aplicación si el préstamo está sujeto a la Ley 5/2019 de 15 marzo, reguladora de 
los contratos de crédito inmobiliario 
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TAEVariable: 3.39%, para un préstamo de    .   € a    años;     de  .  % durante 1 año. El tipo de interés a partir del segundo año será el resultado de aplicar el índice de 
referencia Euribor12M + 2.95% con un mínimo de 2.95%, revisable anualmente. Tomando para el cálculo de la TAEVariable a parti r del segundo año dicho tipo mínimo. Cuota 
mensual de 688, 8€ y total del importe adeudado de   6.872,3 €.  e han incluido los siguientes costes a cargo del  restatario:  i   omisión de apertura de  .   €   % sobre el 
principal con un mínimo de 6  € ;   ii   omisión de estudio de  .  €;  iii   Comisión de mantenimiento de la cuenta asociada de 50€ semestrales.  l  restatario deberá mantener 
abierta en ABANCA, hasta la cancelación del préstamo, una cuenta asociada al mismo en la que se abonará el importe prestado y se cargarán los pagos a que venga obligado, 
derivados de dicho contrato. En esta TAEVariable no se han incluido ni los gastos de Notaría, ni el pago de IAJD, así como los gastos de gestoría derivados del pago del mencionado 
impuesto ante la Oficina Liquidadora correspondientes cuando dicho gasto deba ser asumido por ABANCA en base a la normativa.  Esta TAEVariable se ha calculado bajo la 
hipótesis de que el tipo deudor fijo inicial, el margen, los índices de referencia, el tipo mínimo aplicable a partir del segundo año, las comisiones y los gastos se mantienen 
durante toda la vigencia del contrato en el nivel fijado en el período inicial. Por tanto, la TAEVariable podrá variar si en las revisiones anuales del tipo de interés variase el valor 
del Euribor 12M tomado como referencia (el -0.279%, que se corresponde con el mes de julio publicado en el BOE el 03 de agosto de 2020). Concesión sujeta al análisis de 
riesgos de la Entidad. Nota: Estas condiciones no resultarán de aplicación si el préstamo está sujeto a la Ley 5/2019 de 15 marzo, reguladora de los contratos de crédito 
inmobiliario 
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https://www.abanca.com/es/empresas/promo-tienda-online/
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(*) No aplicable a operaciones de leasing 
Nota: Estas condiciones no resultarán de aplicación si el préstamo está sujeto a la Ley 5/2019 de 15 marzo, 
reguladora de los contratos de crédito inmobiliario         
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ANEXO II 
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      El documento de tasación de la vivienda. 

     En Banca Electrónica y en Banca Móvil estará a disposición la siguiente información: 
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      El documento de tasación de la vivienda. 

     En Banca Electrónica y en Banca Móvil estará a disposición la siguiente información: 
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ANEXO III
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(1) Comisión por Reclamación Posiciones Deudoras: 39€ y  omisión de  odificación  ontractual:  ,  %  mínimo   € .  xcepto 

 réstamo Hipotecario a  ipo Variable  cuya  omisión de  odificación  ontractual es  ,  %  mínimo   € . 

(2) Se entiende por EURIBOR Interbancario la última "referencia interbancaria a un año" que figure publicada antes, del día uno del 

último mes del período anterior, en el Boletín Oficial del Estado por el Banco de España (media aritmética simple mensual de los 

valores diarios del índice de referencia euríbor® que figura en el Anexo del Reglamento de ejecución (UE) 2016/1368 de la 

Comisión de 11 de agosto de 2016, por el que se establece una lista de los índices de referencia cruciales utilizados en los 

mercados financieros, de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/1011 del Parlamento Europeo y del Consejo. El índice se 

refiere al euríbor® al plazo de doce meses.  e entiende por tipo de referencia “             ”, el último tipo de rendimiento 

interno del mercado secundario de deuda pública, de plazo entre 2 años y 6 años que figure publicado,  antes del día 1 del 

último mes del período anterior, en el Boletín Oficial del estado por el Banco de España (media móvil semestral centrada en el 

último mes de los rendimientos internos medios ponderados diarios de los valores emitidos por el Estado materializados en 

anotaciones en cuenta y negociados en operaciones simples al contado del mercado secundario entre titulares de cuentas, con 

vencimiento residual entre 2 y 6 años). Tipo sustitutivo: DEUDA PÚBLICA + el diferencial de la operación. 

(3) Para los préstamos y créditos hipotecarios, en los que el prestatario sea una persona jurídica y tenga la consideración fiscal de 

empresa de reducida dimensión en el Impuesto de Sociedades (en este caso, sería indiferente la naturaleza del bien 

hipotecado), los porcentajes a aplicar serán: 

1. Desistimiento parcial:  

• si se produce en los 5 primeros años: 0,50% 

• si se produce en un momento posterior: 0,25% 

2. Desistimiento total:  

• si se produce en los 5 primeros años: 0,50% 

• si se produce en un momento posterior: 0,25% 

(4) Último "EURIBOR A 1/3/6/12 MESES" el tipo de contado publicado por la asociación Bancaria Europea, hacia las 11 horas de la 

mañana (hora de Bruselas), a través de "Bridge Telerate" o del proveedor del servicio de pantalla que el pueda sustituir, para las 

operaciones de depósito en euros a plazo de 1/3/6/12 meses, calculado a partir del ofertado por una muestra de bancos para 

operaciones entre entidades de similar calificación y referido al segundo día hábil anterior al de inicio de cada período de 

interés. Este tipo de referencia es asimismo publicado diariamente en el Boletín de la Central de Anotaciones del Banco de 

España. 

  

 
 
 
 
 

Las condiciones financieras recogidas en este documento podrán ser revisadas, al alza o a la baja, siempre que las variaciones en los 
mercados financieros así lo justifiquen. 




